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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PORCUNA (JAÉN)

2022/4018 Aprobación definitiva del expediente de modificación de las Bases de
Ejecución del Presupuesto y Anexo de inversiones del ejercicio de 2022. 

Edicto

Don Miguel Antonio Moreno Lorente, Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de
Porcuna (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que no habiéndose presentado reclamaciones contra el Expediente núm. 1541/2022 -de
modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto y del anexo de inversiones-
aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria, celebrada el
día 27 de julio de 2022, dicha aprobación se ha elevado a definitiva, por lo que se procede a
su publicación:
 
Dicha modificación es la siguiente:
 

ANEXO DE INVERSIONES.
 
El Anexo de Inversiones a realizar en el ejercicio 2022 recoge la totalidad de los proyectos
de inversión que se prevén realizar en el ejercicio, especificándose para cada uno de ellos
los extremos que exige el artículo 19 del Real Decreto 500/1990. Se considera que el Anexo
de Inversiones tiene un carácter meramente informativo, siempre que se respeten los
niveles de vinculación jurídica establecidos para las aplicaciones presupuestarias con cargo
a las que se ha previsto su realización.
 
La modificación del Anexo de Inversiones y, por ende, de las Bases de Ejecución del
Presupuesto 2022 versa sobre la modificación/incorporación de las siguientes inversiones:
 
- Sustituir la inversión inicialmente prevista como “Cubierta Pista de Pádel” por “Reparación
Pista de Tenis”, manteniéndose la misma aplicación y consignación presupuestaria.
 
- Ampliar la denominación de la aplicación “Sustitución césped campo de fútbol” a
“Sustitución césped de campo de fútbol y otras infraestructuras” para dar cobertura a la
modificación de crédito nº 10/2022, incrementándose el crédito consignado hasta los
175.000.00 €.
 
- Incorporar las siguientes inversiones nuevas, no previstas inicialmente:
 
• Adquisición de terreno y construcción balsa: Aplicación 4100/6210000, Crédito: 50.000,00
€ (MC 9/2022).
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• Adquisición Casa de la Piedra (Gasto Plurianual): Aplicación 3340/6220000, Crédito:
120.000,00 € (MC 9/2022).
 
• Luminarias C/Aviador Aguilera: Aplicación 1650/6092400, Crédito: 7.000,00 € (MC 9/2022).

Aplicación
Presupuestaria

Denominación del
Proyecto

Año Inicio/
Año Fin

Importe
Anualidad

Tipo Financiación

TotalRecursos
Propios

Ingresos Afectados

Financ.
UE

Financ.
Estado

Financ.
CCAA

Financ.
Otros

EE.LL.
(Diputación)

Otras

2022.1532.6092100 OBRAS PFEA 2021 2021/2022 1.805,10 1.805,10      1.805,10
2022.1532.6092200 OBRAS PFEA 2022 2022/2023 618.000,00 0,00  340.000,00  278.000,00  618.000,00
2022.1710.6092300 PARQUE CANINO 2022/2022 814,51 814,51      814,51

2022.4540.6199900
OBRAS
INFRAESTRUCTURAS
RURALES

2022/2022 100.000,00 100.000,00      100.000,00

2022.3420.6220000 REPARACIÓN PISTA
DE TENIS 2022/2022 47.000,00 47.000,00      47.000,00

2022.3330.6230201 ASCENSOR EN SALA
DE EXPOSICIONES 2022/2022 43.000,00 43.000,00      43.000,00

2022.9200.6250200

PEQUEÑA
MAQUINARIA Y
HERRAMIENTAS
SERV. GENERALES

2022/2022 25.000,00 25.000,00      25.000,00

2022.9200.6260000

EQUIPAMIENTO
INFORMÁTICO
DIPUTACIÓN PROV.
JAÉN

2022/2022 6.000,00 2.400,00    3.600,00  6.000,00

2022.2310.6270101 REFORMA CENTRO
INMIGRANTES 2022/2022 3.624,39 3.624,39      3.624,39

2022.3200.6321200
PISTA BLANDA
COLEGIO JUAN
CARLOS I

2022/2022 3.500,00 3.500,00      3.500,00

2022.3420.6321200

SUSTITUCIÓN
CÉSPED CAMPO DE
FÚTBOL Y OTRAS
INFRAESTRUCTURAS

2022/2022 175.000,00 175.000,00      175.000,00

2022.1510.6400100
REDACCIÓN
PROYECTOS DE
OBRAS

2022/2022 25.000,00 25.000,00      25.000,00

2022.
4100/6210000

ADQUISICIÓN
TERRENO Y
CONSTRUCCIÓN
BALSA

2022/2022 50.000,00 50.000,00      50.000,00

2022.3340/6220000
ADQUISICIÓN CASA
DE LA PIEDRA
(GASTO PLURIANUAL)

2022/2030 120.000,00 120.000,00      120.000,00

2022.1650/6092400
LUMINARIAS
C/AVIADOR
AGUILERA

2022/2022 7.000,00 7.000,00      7.000,00

TOTALES 1.225.744,00 604.144,00  340.000,00  281.600,00  1.225.744,00

 
Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos previstos en el art. 177.2,
en relación con el art. 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Porcuna, 25 de agosto de 2022.- El Alcalde-Presidente, MIGUEL MORENO LORENTE.


		2022-08-30T00:00:20+0200
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA DIPUTACIÓN DE JAÉN




